
 

 ASUNTO: Reporte semanal de monitoreo de 
encuestas del Proceso Electoral Ordinario del 

Poder Judicial Local.   

Oficio No. IEPC/SE/CS/068/2025 

 
M.D. Paola Aguilar Álvarez Almodóvar   
Secretaria Ejecutiva del IEPC 
P R E S E N T E.- 
 
En cumplimiento al Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 
Lineamientos que establecen las reglas y criterios que las personas físicas o morales deberán adoptar para realizar 
encuestas o sondeos de opinión en el marco del proceso electoral extraordinario del poder judicial de la federación 
2024-2025 y concurrentes; y en virtud de que el veintidós de noviembre de 2024 dio inicio el Proceso Electoral 
Local Ordinario del Poder Judicial Local, entendiendo las funciones sustantivas y adjetivas de este proceso electoral 
local son responsabilidad del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, en donde 
también le corresponde regular las encuestas y sondeos de preferencias electorales que sobre esta elección son 
publicadas por medios impresos. 
 
El presente reporte semanal tiene el propósito de informar a la Secretaria Ejecutiva del IEPC el cumplimiento de lo 
establecido en los Lineamientos que establecen las reglas y criterios que las personas físicas o morales deberán 
adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión en el marco del Proceso Electoral Extraordinario del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025 y concurrentes, mediante el cual se establecieron las normas específicas para 
la regulación de encuestas electorales en México. 
 
En cumplimiento y en términos de lo establecido en el Lineamiento que establecen las reglas y criterios que las 
personas físicas o morales deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión en el marco del Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y concurrentes; se presenta el reporte 
semanal sobre la publicación de encuestas que tienen por objeto dar a conocer preferencias electorales sobre la 
elección de personas juzgadoras en Durango, que corresponde al periodo del 24 al 30 de abril de 2025. 
  
Los reportes se presentan en cumplimiento a las especificaciones que se precisan en el Lineamiento multicitado, 
en donde Comunicación Social o el área correspondiente, lleva a cabo el monitoreo de encuestas sobre 
preferencias electorales relativas a la elección de personas juzgadoras del Estado de Durango, en donde los 
siguientes medios impresos y digitales fueron los que se monitorearon durante el lapso de tiempo en mención:  
 

No. Medio impreso Publicaciones Detectadas 

1  Periódico Órale que Chiquito 0 

2  Periódico El Siglo de Durango 0 

3  Periódico El Sol de Durango 0 

 

No. Medio digital  Publicaciones Detectadas 

1 Periódico Contexto 0 

2  Periódico Victoria de Durango 0 

3  Periódico El Siglo de Torreón 0 

4  Periódico Contacto Hoy 0 

 
Luego de realizar el monitoreo correspondiente se le informa que durante el período comprendido del 24 al 30 de 
abril de 2025 el área de Comunicación Social, no detectó encuestas y/o sondeos de opinión que tienen como 
fin dar a conocer preferencias electorales referentes al Proceso Electoral Ordinario del Poder Judicial Local 2024-
2025. 
 
Quedo a sus órdenes para cualquier observación y/o aclaración. 
  
 

AT E N T A M E NT E 
Victoria de Durango, Dgo., a 01 de mayo de 2025. 

 
 
 
 

Lic. Felipe Correa Muro 

Jefe de Departamento de Comunicación Social 
 

C.c.p. Archivo. 
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